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Apartado 1 — Marco legal general

Leyes

Ley 146 de 1994. Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
Ley 1465 de 2011. Crea el Sistema Nacional de Migraciones y se expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior.
Ley 1565 de 2012. Incentivos para el retorno de los colombianos residentes en el extranjero.
 
Decretos

Decreto 46 de 2013, que implementa la Decisión 545 de la Comunidad Andina de Naciones o “Instrumento Andino de Migración Laboral”. 
Decreto 682 de 2014. Por el cual se establecen mecanismos de protección social para los colombianos migrantes y sus familias en Colombia.
Decreto 1067 de 2015. Decreto Único del Sector Administrativo de Relaciones Exteriores. Compiló todos los decretos reglamentarios relacionados con el sector de Relaciones Exteriores, entre ellos el Decreto 1743 de 2015 sobre el otorgamiento de visas y la Comisión Intersectorial para el Retorno.
Decreto 1072 de 2015. Decreto Único Sector Administrativo del Trabajo. Compiló todos los decretos reglamentarios relacionados con el sector trabajo. 

Resoluciones

Resolución 0425 de 2013, “Por la cual se crea la Subcomisión de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales para el Diálogo Social Tripartito en Gestión Migratoria Laboral”. 
Resolución 1481 de 2014, “Por la cual se establecen los requisitos que las agencias de servicios de gestión y colocación de empleo deben cumplir para reclutar o colocar oferentes de mano de obra en el extranjero”.

Aparatado 2 — Fortalecimiento del sistema de inspección
El Decreto 4108 de 2011, integra el Sector Administrativo del Trabajo en Colombia y a su vez modifica la estructura, funciones y objetivos del Ministerio del Trabajo.
Ley 1610 de 2013, establece la competencia general de inspección, vigilancia y control en materia individual del sector privado y en materia colectiva de los sectores público y privado a los inspectores de trabajo y seguridad social.

En cuanto al enfoque preventivo en la inspección y las facultades de los inspectores en temas de seguridad y salud en el trabajo: el Gobierno Nacional, a partir de lo establecido en el artículo 3 numeral 1 de la Ley 1610 de 2013, que hace referencia a la función preventiva, expidió la Resolución 2143 de 2014, la cual asignó a los inspectores de trabajo las funciones específicas como herramienta para acompañar y orientar las visitas preventivas con el fin de mitigar y disminuir la ocurrencia de conflictos y riesgos laborales.

Ley 1562 de 2012, la cual articula el Sistema General de Riesgos Laborales, definido como el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.

Resolución 2143 del 28 de mayo de 2014, “Por la cual se asignan competencias a las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales e Inspecciones de Trabajo”. 

Resolución 1309 de 2013, “Por la cual se adopta el Manual del Inspector de Trabajo y de la Seguridad Social”.

Resolución 382 del 20 de febrero de 2013, mediante la cual se crea la Unidad de Investigaciones Especiales en la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial. 

Decreto 34 del 15 de enero 2013, por el cual se regula el poder preferente y se establecen garantías para adelantar investigaciones. 

Resolución 1867 de 2012, que reglamenta las Leyes 23 y 47 de 1967, referentes a la garantía de confidencialidad del origen de cualquier queja.

Decreto 1047 de 2014, por el cual se establecen normas para asegurar la afiliación al Sistema Integral de Seguridad Social de los conductores del servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos taxi, se reglamentan algunos aspectos del servicio para su operatividad y se dictan otras disposiciones 

Decreto 2025 de 2011, mediante el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 


